




El Gobierno de Perú ya ha realizado esfuerzos para consolidar datos estadísticos de la población venezolana en 
Perú. En el 2019, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) realizó la primera Encuesta Nacional de 
venezolanos en el Perú (ENPOVE II), posteriormente, en el 2022 realizaron la segunda (ENPOVE II). Estos 
instrumentos han podido reflejar características fundamentales para la comprensión de la situación de las personas 
venezolanas en Perú, por ejemplo, según la ENPOVE II:

COMPROMISO 3
Establecimiento de un organismo responsable y un procedimiento para la evaluación de la condición 
de apátrida.

Para el 2025, el Gobierno de Perú se compromete 
a establecer un procedimiento de determinación 
de la apatridia que defina la metodología para 
regularizar e inscribir a personas en condición de 
apátridas o en riesgo de apatridia en el Perú. 

En el marco de la erradicación del riesgo de 
apatridia, el Gobierno Peruano ha ratificado dos 
convenciones internacionales: la Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la 
Convención para reducir los casos de apatridia 
de 1961.    

COMPROMISO 4

El Gobierno de Perú se compromete a fortalecer las operaciones 
de la MTIGM para coordinar el trabajo de los actores involucrados 
en la gestión de la migración y apoyar la integración 
socioeconómica de la población refugiada y migrante en la 
sociedad peruana. 

La MTIGM es una comisión multisectorial adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para coordinar, evaluar, proponer, priorizar y 
supervisar políticas y acciones vinculadas a la gestión integral 
migratoria. A doce años de su creación, la MTIGM se ha 
configurado como un espacio de diálogo para los principales 
actores del fenómeno migratorio, incluida la sociedad civil y las 
agencias de la ONU, y gracias a la recolección de la opinión de las 
diferentes partes involucradas y la concertación de las distintas 
ópticas de las instituciones, se ha logrado establecer una 
coordinación real y efectiva. 

Reforzamiento del papel de la Mesa de Trabajo Intersectorial 
para la Gestión Migratoria (MTIGM), con el fin de coordinar 
las acciones de los actores involucrados en temas de 
refugiados y migrantes. 

Alrededor de un 45% de las personas venezolanas en el Perú tienen algún tipo de educación superior.

El 73% de la población venezolana en el país no cuenta con un seguro de salud.

El 82% de la población es económicamente activa pero solo alrededor del 19% cuenta con 
algún tipo de contrato laboral. 
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COMPROMISO 5
Fomento de la integración socioeconómica de las personas refugiadas y 
migrantes en sus comunidades de acogida para reducir la xenofobia.

El Gobierno de Perú se compromete a promover la integración de más de 1,5 
millones de personas venezolanas en la comunidad de acogida para impulsar 
intercambio cultural y convivencia pacífica evitar la xenofobia y posibles 
escaladas de violencia. Este compromiso se enfoca en fortalecer la resiliencia 
de las comunidades y crear oportunidades sostenibles de medios de vida con 
la finalidad de prevenir posibles conflictos, promoviendo la coexistencia 
pacífica entre las comunidades tanto refugiadas como de acogida. De esta 
manera, se busca abordar las causas estructurales que obstaculizan la plena 
integración de las personas forzadas a huir en sus países de acogida.  

Según un estudio del Fondo Monetario Internacional, el PBI del Perú crecerá en un 4.4% para el año 2030 como 
resultado de la contribución de la población venezolana. Este es el mayor incremento proyectado en la región que 
puede resultar de la contribución de la población refugiada y migrante. 

COMPROMISO 6

El Gobierno de Perú se compromete a promover 
la inclusión local de las personas refugiadas con 
sus comunidades de acogida mediante el 
desarrollo de capacidades, el bienestar físico y 
emocional que puede resultar de la práctica de 
algún deporte. Mediante este compromiso se 
reconoce el valor y potencial de incluir el 
deporte en la respuesta de protección para 
responder a las necesidades de las personas 
que se han visto forzadas a huir. Además, tiene 
como objetivo facilitar el acceso a equipos 
deportivos y lugares de entrenamiento, ofrecer 
oportunidades de desarrollo personal y 
proporcionar espacios de abogacía para 
promover políticas que favorezcan la inclusión 
de personas refugiadas y migrantes. 

Dentro de los atletas seleccionados para integrar el 
Equipo Olímpico de Refugiados en los próximos Juegos 
de París 2024, se encuentran dos hermanos refugiados 
originarios de Venezuela y actualmente residentes en el 
Perú. Este equipo, que tuvo su primera participación en 
los Juegos de Río de Janeiro 2016 con 10 deportistas, vio 
aumentar su número a 29 en Tokio 2020, y se anticipa 
una delegación aún más numerosa en los Juegos de 
París 2024.

Promoción del deporte para la inclusión y 
protección.  
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